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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN No. RL- 1 1535 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de junio de 1953 se ha otorgado ante el tdotarío 
Segundo del cantón Santo Pomingo de los Colorados la escritu- 

ra pública de constitución de “ESBACERRA C. LTDA.”; 

QUE el señor doctor Arturo Matute L., ha comparecido a se 
licitar la aprobación de la indicada escritura pública, a cur 
yo afecto ha presentado tres copias certificadas de la ulsma; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a la Cámara de 
Pequeños Indestriales de Pichincha, signado con el Ko, A-00h 
de 12 de agosto de 1983; 

QUE el Bepartamento Juridiso mediante merorendo Ho, DJ-AL- 
391 de 13 de septlienmbre de 1983, ha emitida Informe favorable 
pera la continuoción del trámite, una vez cue consideras oye 
se ha dedo cueplimiento a los requisitos legales respectivos: 

% ejercicio de loas atribyeclonss ue le conflure la ley, 

FEESUE€LVE 

ARTICULO Peimiríc, ACROLAR la constitución de "ESRACEFRA €. 
LA. , asa dericidlo endal Racipta Vicen” 

te del uña, cautón Janto Jumíngo de los Culoradus, con ya ca” 
pital soctal de s/100.799 (ÍC1EX MIL SUCORES), dividido en 100 
participaciones de 5/1.090 (MtL SUCRES) cada una, de conforml 
dad con los téreinos constantes 2n la referida eseritura pú- 
blica. 

ARTICULO SEGURDO. - DISPONIAR aque un extracto de la indicada 

escritura cública s2 publlaua, por una 
ver, en uso da los diarlos de vovor circulación en Santo DBo- 
mino de los Colorados, ln ajemplar de la publicación debe- 
rá entregarse » este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- —SISPOHNER que el Hotario Segundo del can- 
tón Santo bomingo de los Colorados, tome 

nota al margen ae la matriz de la escritura pública que se a 
prueba, del corntemido de la presente Resolución y siente ra” 
z26n de este anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER cue el faaistrador Mercantil 

del cantón Santo Poningo de los Colors- 
dos: aj Jascriva la indicada escritura pública junto con ha 
presente Resolución; y, b) cuapla con las denás prescripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 53 del 
tódigo de Comercio. 

CUMPLIDO, vuslva el cxpediante,. 

COMURIOGESE.- RADA y Firmada en la Super- 
intendencia de CenmpsñAfas. en Sulto. a 19 SET 1983 
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HRENTE DE COMPAÑIAS 
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